
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE VEHÍCULO 

 

 

Ante mí, Dra. JENNIFER ROXANA MALDONADO PEREZ, notaria de la provincia de Paita, con oficio notarial en Mz. B Lote 12 A.H. 

Las Mercedes de esta ciudad, se ha presentado AJOWISZ JOEL AREVALO ESPINOZA identificado con DNI N° 42909818 

solicitando la prescripción adquisitiva de dominio del vehículo de PLACA DE RODAJE: A2N227 declarando haberlo adquirido de 

JORGE VILLEGAS ORTEGA, identificado con DNI N° 03669447, quien a su vez le adquirió el vehículo a EDDER JHOEL 

MORE VILLEGAS, identificado con DNI 43207459, manteniendo a la fecha más de 04 años de posesión. 

 

Lo que hago de conocimiento para todo aquél que pudiera verse afectado con dicho trámite, pudiendo presentarse en mi despacho 

notarial dentro del plazo que establece la Ley para hacer valer sus derechos. 

 

Paita, 30 de setiembre de 2024 

 
 
 
 

 

 
 

 

 


